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BOLETÍN O F I C I A ! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OTICÍAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los I'-OI.kiiNie OFioLat.R8 se han de mandar ai Jefe PoUtieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdllores de los 
mencionados periódicos. 

{Reí trie» de 6 de Atril de 1839.) 

Se pub l i ca todo* loa d í a * excepto l o * d o m i n g o * 

» *BOIOa DB • DflCSUPaiOW 

En esta capital, llevado á domicilio, pesetas mensailes anticipadas; 
fuera de ella a'eo al mes, s al trimestre, la semestre y aa 's « por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

las disposiciones de las Autoridades, excepto las qas seas 
n»»ancia departe no pobre, ae insertarán oilcialraínU: asi

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional on» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pasará» 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.tu moro fluelts &o cén t imo* d e pene ta ' 

PAUTE OFICIAL 
PHfSiGENCiA 0£L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el Hav y la REINA Re -

geute (Qm D. G.), y Augusta Keal 
F a m i i ' t , eoutmúao eu San Sebastián 

sin n o v e d a d ou su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L a G U E R R A . <»> 

P R O Y E C T O D E L E Y 

RECLUTAMIENTO í REEMPLAZO DEL EJERCITO 

(Continuación.) 

CAPÍTULO ra 

Del aumento del Ejército jyermanente 

Art. 475. Cutndo por cualquier c i r 
cunstancia hubiere de. aumentarse la 
fuarxa del Ejército permanente, compren
dida en presupuesto, el orden do prefe
rencia para ser l lamados á tomar las a r 
mas los individuos que por v ir tud de esta 
ley pertenezcan á algunas de las situacio
nes del servicio mi l i tar do que trata el 
capitulo 2.° , del tit. I X , será el siguiente: 

i . ° Soldado con liconcla ¡ l imitada 
Celase C de la cuarta situación), empe 
zando por los que les falte más tiempo 
para pasar á la situacióu de primera r e 
serva. 

2.° Reclutas con licencia l imitada 
(clase A de la cuarta situacióu). 

3.° Ind iv iduos de la primera reserva 
(quinta situación), OTipezaudo por los del 
primer ano y siguiendo basta agotar los 
del cuarto. 

* . ° Reclutas disponibles (tercera s i 
tuación) del caso t .° del art. 326 (exceden 
tes de cupo), empozan lo por los del pr i 
mer au > basta agotar los del sópti • 
*no ano. 

5.° Reclutas disponibles (tercera s i 
tuación) del onso 3.* del art. 326 (excep
tuados por razón ?s do fami l ia ) , por el 
miamo procedimiento del número a n 
terior. 

U ) Véase el BOUCTÍA de anteayer. 

6.° Indiv iduos de la segunda reserva 
(sexta situacióu) con instrucción, empe
zando por los del primer año en esta s i 
tuación basta consumir los del q u i n 
to ano. 

7.° Ind iv iduos de la segunda reserva 
(sexta situación) sin instrucción, procodeu-
tes de la situación de reclutas disponibles, 
caso i . ° del ar t . 326 (excedentes de cupo ) , 
por el mismo procedimiento del üúmero 
anterior. 

8.° Indiv iduos do la segunda reserva 
(sextasituación) >in instrucción, proceden-
tes de la situación de reulutas dispouibles, 
caso 3.° dul art. 326 (exceptuados por ra
zones de famil ia) , por el mismo procedi
miento establecido en el núm. 7.° 

9.° Reclutas disponibles (tercera situa
c ión) del caso 2.° dol art. 326 (cortos de 
tal la ) , empozando por los del primer ano 
hasta consumir los del 7.° 

Y 10. Indiv iduos de la según la reser
va (sexta situación) siu instrucción, proce
dentes de la situación de reclutas disponi
bles, caso 2.° del art. 326(cor toado tal la j , 
por el procedimiento del núm. 7.° 

A r t . 476. Gou los del núm. i . ° del ar
ticulo anterior y años correspondiente, se 
incorporarán los Alféreces de la reserva 
gratuita que l leven uno y dos anos en 
la primera reserva. 

Cou los del núm. 3.° del cita i ) art icu
lo y años correspondientes, se incorpora
rán los Alféreces de la reserva gratuita 
que l leven tres,cuatro, cinco y seis años 
en la primera reserva. 

Gou los del núm. 6. ' del repelido a r 
ticulo anterior y aií >s correspondientes, se 
incorporarán los Tenientes de la reserva 
gratuita. 

Art . 477. Siu embargo de la preven i 
do eu el art. 475, cuando e! aumento de 
las fu írzss del Ejército p*rui-mente no obe
dezcan al propósito de acrecentar como 
medida uormal el contingente da las tuer
zas á rma las , sluo que sea por causa do 
guerra, alteración doi orden público ú 
otra circunstancia extraordinaria, con 
carador preventivo se podrá variar por 
el Gobierno el orden fijado en aquel ar
ticulo, i lamaudoeu primer término, dentro 
de o ída situación, á losqu^ bayau recibi
do instrucción mi l i tar . 

A r t . 478. Eu los eas.s que expresa el 
arlicuio anterior, p i ra l l a m a r á las armas 
á los individuos perleucoieutcs á la se
gunda recorva, precederá uua ley o un Real 

decreto expe ido por el Ministerio de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, de que se dará ouenta después á 
las Cortes. 

Igua l requisito deberá cumplirse, aun 
no mediando aquellas causas, si hubieren 
de reunirse ios indiv iduos de la segunda 
reserva por un período de t iempo que ex -

: ceda de un mes en c a l a año . 

Ar t . 479. Lo movi l ización podrá ser 
, general ó l imitada á uno, varios dislri -

ios ó regiones de cuerpo de Ejército para 
todas ó algunas de las armas ó para una 
sola, pero siempre dentro del orden de prc-
fereucla fijado para las situaciones del 

• servic io mil i tar. 

Art . 480. En toda movi l izac ión los 
Capitanes generales y demás Autoridades 
mi l i tares, harán cumpl i r estrictamente 
las instrucciones referentes al caso que re
ciban del Ministerio de la Guerra, y d i s 
pondrán lo conveuioo le para la inmediata 
y rápida concentración de los in l i v iduos 
residentes en el territorio de su mando, 
resolviendo por sí las dudas y removicudo 

! los obstáculos que puedan surgir, pues 
en tan importante serv ic io nc cabe la d i 
lación de l i consulta ni e l retraso de la 
vaci lac ión. 

Art . 481. Las disposiciones que los 
Capitanes generales dicten para los casos 
de movi l i zac ión, sarán publicadas t am
bién por las demás Aator i lades mil i tares 
y c iv i les , por medio de bandos, edictos y 
pregones, y se insertarán en los Boleti
nes oficiales de cada provincia, para que 
l legando á conocimiento de los interesa
dos los cumpl imenten, pres -litándose en 
los puntos designados dentro i e los plazos 

; que se les marquen, como ?i para e l lo hu-
, biesen rocibido aviso personal. Los que 

asi no lo veri f iquen, sin estar autorizados 
por esta l ey , quedarán sujetos á la pena
lidad que se establece en el capitulo 2.° 
del tit. X I del tratado 2.° del Código de 
Justicia multar. Para que no aleguen i g 
norancia, se insertará .-.n el presento a r 
ticulo ai respaldo del pa?e que debe obrar 
en poder de cada indiv iduo, cualquiera 
que sea su situación. 

art. 482. N ingún funcionario público, 
en oaso de mov i l i zac ión , pourá excusarse 
cou los deberes del c . r go que ejerza para 
sustraer-e á las obligaciones que le impon
ga entonces la bituaciou del servic io m i 
litar a que porteuezca. 

Esto, no obstante, quedarán dispensa

dos de acu l i r á la convocatoria hasta que 
al efecto reciban órdenes directas y perso
nales del Gobierno aquéllos que ejerzan 
Autor idad; pero deberán participar opo r 
tunamente al Jefe de la zona respectiva 
ser esta l i causa de no verif icar su presen
tación. 

Los titnlares de las demás funciones 6 
cargos públicos que hayan tomado pose
sión de ellos dos meses antes de publicada 
la convocatoria, participarán inmedia ta 
mente al Jefe de la zona el empleo que 
ejercen y punto de su residencia, y se i n 
corporarán á filas cuando asi se disponga 
por la Presidencia del Consejo de Min is 
tros, la que fijará los plazos en que deban 
veri f icar lo, según la importancia de las 
funciones que se hallen desempeñando. 

A r t . 483. Para el exacto cumpl imien
to de lo dispuesto eu el articulo anter ior , 
se publicará por la referida Presidencia, 
mediante Real decreto expedido por la 
misma, un cuadro clasificado por Ministe
rios, de los destinos ouyos funcionarios 
deban considerarse comprendidos eu las 
prescripciones establecidas en los párrafos 
segundo y tercero de dicho articulo. 

El expresado decreto habrá de sor e x 
pedido antes de espirar el plazo de seis 
meses, contados desdo la fecha de la pu
blicación de esta ley, y se considerará 
a n e x o á la misma. 

Todos los demás funcionarios públicos 
que no ejerzan destino de los comprend i 
dos en el referido cuadro, se incorporarán 
á filas en el piazo señalado por la c o n v o 
catoria. 

Art . 484. En el extranjero, las ó rde 
nes relat ivas al l lamamiento, á la c o n 
centración, ó á la movi l ización, se trans
mitirán por conducto de los Agentes con
sulares de España. 

Art . 485. La manera como dehtn mo
vil izarse tanto en t iempo de paz cerno en 
el de gnerra, los individuas obligados 4 
e l l o , segúu sus diferentes Situaciones, 
será objeto de un reg lamento especial, y 
eu las instrucciones qne en cada caso 
dicte oportunamente el Ministerio de la 
Guerra, se determinará si han de incor 
porarse á los cuerpos activos armados ó 
formar cuerpos independientes, según las 
exigencias de la organización, a q o d i o s 
qoe pertenezcan á las situaciones 3.*, 4.*, 
S.* y 6.* del servic io mi l i tar . 

Ar t . 486. En caao du guerra, y si las 

circunstancias lo hicieran indispensable 
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para la defensa ó seguridad del territorio 

nacional, se formarán mil ic ias provincia

les non lodos los indiv iduos que no tengan 

sesenta años de edad y sean l icenciados 

absolutos. 

Las Cortes d?terminarán el momento 

en qnrt el Gobierno deba proceder á la or

ganización de dichas mi l ic ia?, con suje

ción al reglamento especial que existirá fin 

provisión de aquel cas<j. 

El Ministro de la Guerra queda auto

rizado para croar cuerpos le veteranos en 

t iempo de guerra, los que so reclutarán 

voluntariamente entre l os iud iv iduoscom

prendidos en el párrafo anterior. 

Tanto las mil icias provinciales y los 

cuerpo? de veteranos, como todo oteo 

cuerpo organizado, con autorización del 

Gobierno, tanto fin t icmpo.dfignerra como 

en fil de paz, cuando se encuentren sobre, 

las armas, quedarán ¡sometidos á las leyes 

mil i tare?, y depender ía , ya del Ministe

r io de la Guerra, ya del de Marina, según 

el fin á que se les destino y el lugar en_ 

qne lo realicen. 

C A P Í T U L O I V 
Dt los ejercicios, asambleas y maniobras 

de instrucción de los individuos noincor-
porados á unidades orgánicas. 

P r i m e r a s e c c i ó n 
Individuo» de tropa y suy«Uu-s 

Art . 187. El Ministro d« . la Guerra üet 

terminará cuándo, dónde y en la forma 

que deben concurrir anua lmoateá los ejor-

eicios, asambleas y maniobras da instruc

c ión: 

( a ) Los reclutas disponibles (tercera 
aituaciós). 

(b) Los reclutas con ' iceneia i l imitada 

(oíase A de la cuarta s i tuación) . 

( c ) Los indiv iduos do la primera r e 

serva (quinta situación). 

Y ( J ) Los indiv iduos de la segunda r e 

serva (sexta situaoión). 

A r t . 488. Los reclutas disponibles para 

rec ib ir la instrucción mi l i tarcuando sodis-

ponga, se incorporarán á los cuerpos acti

vos armados á que fueren destinados ó for

marán por si.sólo cuerpos independientes. 

Las concentraciones anuales para l a , 

instrucción de los reclutas disponibles 

podrán ser generales, p^»r distritos ó r e 

gión le cuerpo de Ejército, por provincias 

y aun por zonas, según icoosejon las cir

cunstancias y lo consienta el estado del 

Tesoro . 

Ar t . 439, La concentración do los r e -

olutas con licencia i l imitada (clase A de 

la cuarta situación), p o l r á sor, no sólo 

eomo queda dicho en el art. 339 para cons

tituir con e l los loscont ingeotesde loscaor-

pos activos á que se les destinó desde la 

Caja, siuo lambiéu para quo reciban ó 

a ie lanten ;u instrucción en la forma qi^e 

se determine. 

Ar t . 490. Todo el t iempo que los r e 

clutas disponibles y los reclutas con l icen

cia i l imitada permanozcau concentrados 

per virtud de lo establecido en los dos ar

tículos inter iores , so les computará como 

servido en jilas (cuarta situación, claso B). 

Art , 491 Los indiv iduos de la primara 

reserva se incorporarán á fll$s en la forma 

que se prevenga por el t iempo que fuere 

necesario para los ejercicios, asambleas y 

maniobras de instrucción que se dispon

gan para e l todo ó parte d-1 Ejército per

manente . 

Ar t . 492. Los indiv iduos de la segun

da reserva se concentrarán y asistirán á 

los ejeroicios, asambleas y maniobras de 

instrucción cuando se Jes ordene y en la 

forma ijue se disponga por e! Ministerio de 

la Guerra, pero sin qup pueda exceder de 

un mesen ?ada año la duración de aque

llas prácticas. 

Ar t . 493. En los casos que expresan 

los artículos 488, 489, 490, 491 y 49*2, go

zarán habor los indiv iduos iquiene3 c o m 

prenden, durante el tiempo que permane

cieron cumpl iendo con la obigación i m 

puesta por los mismos . 

Ar t . 494. Iucurriráu en las penas co 

rrespondientes señaladas en el cap. 2.° del 

título X I del tratado 2.° del Código de Jus

ticia mil i tar todos ios individuos compren

didos en el art. 487 que no acudan al 

l lamamiento dentro del término fijado en 

la convocatoria una vez publicada en los 

.BaleivKs ojiciaUs de las provincias ó en . 

bandos, pregones, etc., que dicten las M u 

nicipalidades. 

Con el objeto de que no pueda alegar 

ignorancia, constarán al respaldo de los 

pases que se les expidan además de los r e 

feridos artículos el presente. 

S e g u n d a secc ión 

Olcíalcs de la reserva gratuita 

Ar t . 49S: El Ministro d é l a Guerra po 

¿taá disponer también la convocator ia 

anual de los Oficiales de la reserva gratui

ta, procedentes de los batallones y escua

drones escuelas, en el número que estimo 

conveniente y por un plazo que no sea 

menor de un mes ni exceda de dos, bien 

para quo lomen parte eu las asambleas de 

las tropas de reserva, bieu para incorpo

rarlas á . l o » cuerpos 9etivos del Ejército 

en el periodo do maniobras. 

Art . 49G. Para las convocatorias á qua 

hace referencia el artioulo. anterior, se 

tendrán presentes los puntos en que resi

dan los Oíioiales de la reserva gretuita, y 

se procurará que verif iquen su incorpora

ción al cuerpo m i s próximo, siendo por 

cuenta del Estado el transporte asi como 

el regreso á su residencia. 

Ar t . 497. Únicamente podrán los r e 

feridos Oficiales excusar su asistencia á las 

convocatorias por razón do enfermo la i. 

ausencia forzosa on e l extranjero 6 ocu

paciones do carácter tan perentorio que 

no les sea posible abandonarlas; lodo el lo 

debidamente, justificado. 

A r t . 498. Los que sin justificación d e 

jaren, de presentarse en el día señalado, • 

perderán el empleo mil i tar que disfruten. ¡ 

Ar t . 499. Los Oficíalos expresados que 

residieron en las provincias españolas de 

Ultramar, podrán, si asi lo desean, v e r i 

ficar las prácticas mil i tares de q m so tra

ta eu los cuerpos que guarnecen aquellas, 

quedando si no obligados á verif icarlas 

en los de la Península, pero sioudo e n 

tonces de su propia cuenta el v iaje. 

A r t . 500. S e entenderá que el Ofioial 

d é l a reserva gratuita que justi f icadamen

te de j ado asistir á las convócate: ias por 

ei estadu.iic.su salud ó por sus ocupacio

nes es incompatible con.el desempeño de 

aquel cargo ,y renuncia á é l . En esto caso 

quedará sujeto á servir en la situación de 

reserva á que pertenezcan oomo i n d i v i 

duo de tropa por el t iempo qua falto á los 

de su reemplazo. 

A r t . .501. Durante el período-do asara-

blea y maniobras de instrucción,.los Ofi

ciales de la re -e : va gratui tadis frutarán-

el sueldo, piusas, raciones, etc., que co 

rresponden á los do sus clases respectivas 

en.el Ejército act ivo . 

A r t . 502. Son aplicables para los casos • 

do ejercioios, asambleas y raanu bras de 

instrucción las lis posiciones, contenidas 

en los articulas 482 y 488.. 

C A P Í T U L O V 

De la rmista anual 
; A r t . 503. Todos los reclutas disponi

bles (tercera situación), así como los indi

viduos do !a primera y segunda reserva 

(quinta y sexta situacióu). pasaráu anual 

meute una revista general en el m e s d e N o 

v iembre y primera quincena de Dic iem

bre, con sujeción á las reglas siguientes: 

1/ Los individuos expresados que ro-

sidan eu la capitalidad de las zonas de re

clutamiento se presentarán para pasar la 

revista al Jefe de la misma á que perte

nezcan . 

2 ;* Los individuos que no resi.'an en 

capitalidad de zona, poro si donde haya 

. fiomandrtntamilitaró.destacamenlo man

dado por Oficial, pasarán ante un* ú otro 

la revisto, como se previene en !a regla 

anterior. 

3.* Los que no residan en la capitali

dad de zona ni donde exista- Comandante 

mil i lar ú Oficial que mande destacamento 

pasarán la revista presentándose al A lca l 

de, ó á falta de éste, al Comandante del 

puesto de la Guardia c iv i l que haya en el 

mismo. 

4 . ' Los Comandantes mi l i tares , Ofi

ciales destacados, Alcaldes, y á falta de 

es tos el que mando-el puesto respeotive 

de la Guardia c i v i l , á quienes se refieren 

las dos reglas anteriores, formarán rela

ciones clasifica las por armas, zonas y s i 

tuaciones de los individuos que revisten, 

según l os pases que obren en poder de-los 

interesados, consignando en dichos pases 

la nota do Revistado y la fecha, expresan

do día, mes y . año . 

5.* Los ia l iv íduos que con la debida 

autorización se hallen viajando ó hayan 

trasladado su resideaoia,- pasarán la re

vista aute cualquiera de los Jefes menoio* 

nados. A lca ldes ó C' mandantes de pues

tos de la Guardia c i v i l del punto en que 

se encuentren. 

6 * Los Alcaldes, Coman lantesmilita--

res de destacamentos y 4 e puestos do* la 

Guardia c iv i l remitirán en la»primena 

q u i n e n a de Diciembre á los Jefes de las 

zonas á que pertenezcan los individuos 

revistados las relavionea de los qup se les 

hayan presentado on el neto de la revista. 

7.^ Los q u e r 's idan en el extranjero 

pasarán la rovUta ante el Cónsul respec-

tivo-ó d i r ig iéndole á éste por escrito, si no 

residiese en la misma local idad. En esta 

caso, solicitarán de la Autor idad munici

pal Confirmen su existencia en el punto de 

quo^o trate, mediante su V . ° B.° ó la fór

mula que poe la acreditarlo. 

Los Cónsules remitirán las relaciones 
á que haco referencia la regla anterior al 
Ministerio de Estado, para que por su con
ducto l legue i conocimiento del de la 
Guerra. 

8.* Terminado el plazo de la revista 

el 15 de Diciembre, los Jefes de las raspeo» 

Uvas zonas, en vista .de las relaciones, 

procurarán av* r i gaar ol paradero de los • 

quo hay \u faltado, d ir ig iéndose do oficio 

á los Alcaldes y á la Guardia c i v i l , asi co

mo por cuantos medios l es -sug ierasuce lo 

é interés por el servic io. 

9.* Los Jefes de las zonas remitirán 

en la segunda quincena de Dic iembre á 

la Autoridad mi l i t a r respectiva estados 

numéricos con separación do situaciones 

de losqu- hayan debido pasar revista, ex

presando el número do los que la hayan 

pasado presentes ó por escrito, do los que 

Con autorización residan en el ex t ran je ro 
y de los que no lo hayan verificado e n f o r * 

m a a l g u u » . «. 

10. Los Capitanes genérale* de los 

distritos remitirán d!ohos estados en r e 

sumen al Ministerio de la Guerra. 

Ar t . 504. Los indiv iduos obligados á 

la revista anual que falten á los preceptos 

del artículo anterior, ó que varíen de r e 

sidencia sin autorización, no podrán ob 

tener de sus Jefes documento alguno, 

hasta- que hayan cumplido con aquella 

obl igación. A lemas incurrirán, caso do no 

l l egar ia omisión á constituir falta ó de 

lito castigado en el Código de Justicia 

mil i tar, en la multa de 25 á 500 pesetas, 

según las circunstancias y calidad del 

culpable. 

Ar t . 505. El Jefe de la zona á que 

. pertenezca-el-causanta propondrá-la-mul

la y la graduará con arreg lo á los casos, 

una Junta presi H4n-por un General dele

gado del Capitán general del distrito, y 

de la que formarán, parte como Vocalég 

e l Intendente, los Jefes superiores de los 

servicios de Ar t i l l e r ía é Ingenieros, un 

Jefe de brigada do Infantería ó Cabal le

ría, y en su defecto, un Coronel de dichas 

Armas que no tenga su destino en zona, 

como Secretario el segundo Jefe de Estado 

Mayor de la Capitanía general . 

La propuesta será remitida al Capitán 

general del distrito para la resolución 

definitiva, y una vez impuesta por esta 

Autoridad la multa, so hará efectiva por 

la vía judic ia l ordinaria, sufriendo loa 

insolventes, en las cárceles de partido, la 

equivalencia del-arresto que establece el 

Código penal común. 

Art . 506. E l importo de. las multas á 

quo se refiere el articulo anterior, se apli

cará á favorecer el reengancho en los 

cuerpos de la Península quo se nutren del 

contingente anual. 

(Se continuará.) 

60RÍK C I V I L 
Circular 

El Delegado de V ig i l anc ia del distrito 

de la Latina ha participado á este Gobier

no que al Agente le dicho distrito D. Pau

l ino González y García se le ha extraviado 

la medal la señalada con el núm. 185, qne 

le acreditaba como tal Agente . 

Y por si pudiera* l legar á hacerse un 

mal uso de aquel d is t int ivo , he dispuesto 

hacerlo público en el presente per iódico ' 

oficial para conocimiento general y con

siguientes efeotos. 

Madrid 12 de Agosto de 189t .= «E l Go
bernador, E l Marqués de V iana . 

SUPUTACIÓN PROVINCIAL. 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

E u los primeros días del presente 
raes deben los Ayuutamieatos.de esta 
provincia ingresar en la Depositaría-
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año económico1 

por repartimiento provincial; y con 
el fin de que cumplan con el deber 
que la ley l e 3 Í m p o u e , espero de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se encuentra u en descubierto por 109' 
cupos que restan idel «ejercicio do 
1890-91, como los plazos concedidos 
para abonar por soxtas partos sus 
atrasos en concepto de contingente 
de ejercicios de- años anteriores»- en f 
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la inteligencia que de no verificarlo, 
y por seusiblo que sea, la Diputa-
cióo cumplirá con lo que preceptúa 
la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Agosto de 1891. = El 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

M I 0 8 PiUiVIMI.li 
Seiñón de 4 de Agosto de 1891 

PRESIDENCIA D E L S R . C O R T I N A 

Señores que asistieron: 

Rodríguez P o r t i l l o . — Molina y M o l i 
na .—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Brfowcs .— 
Pérez N e g r o . — Martin Corra l .— Martin 
Berganza. 

\bierta la sesión á las uueve de la ma . 
ñaña, se leyó y aprobó el acia de la a n 
terior. 

Dada cuenta de loa asuntos que con 
arreglo al art. 93 de la ley Provincial v i 
gente son de la incumbencia de la Comi 
sión provincial, y previa la declaración de 
urgencia, se acordó lo siguiente: 

Nombrar interinamente á D. José Agu-
116- para la vacante de Escribiente aux i 
liar da la Comisaria del Éospital p rov in 
cial, oor¿' el haber anual de 720 pesetas, 
por no haberse presentado á tomar pose
sión da dicho destino D. Antonio Salazar. 

Disponer, á propuesta del Sr. Martín 
Berganza, que la música del Hospicio 
vaya ni pueblo de Ciempozuelos los días 
13 y 14 de Septiembre próximo, y á la 
del-Sr : Gareía-Gordo- para la V i l l a leí 
Prado, en los días 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del 
mismo. 

Admi t i r la dimisión del cargo de 
Ayudante mayor de Farmacia del Hosp i 
tal do San Juan de* Dios; presentada por 
D. Francisco F. Fornández. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Profesor 
deTinrnenr"de la Beneficencia provincial 
D. José Suez Ve lázquez , en vista d e ' l o s 
favorables informes d é l o s Sres; Decano 
y Visitador del Hospital -provine.' 

Acceder á l o solioitado por Cosme Mo
rales, v e c iuode Valdemoro, para que, bajo 
su responsabilidad, pueda l l evar á su her
mano Marcelo, alienado en el Mauicomio 
da Ciempozuelos; á tomar tunos de mar . 

Conceder treinta días de l icencia para 
tomar bailes de * mar á la 'ProfesoradeMa 
Escuela de Gimnasia del Asi lo d*» Nuestra 
Señora de las Mercedes, una vez que ha 
sido favorablemente in fórmala la instan
cia p<tr é! Director del EstubTociniíento. 

Aprobar las oueutas de matorral de 

Secretaria! correspondiente al mes de Ju 
nio ú l t imo. 

Devo lver la fianza que D. Manuel 
Guzmán, contratista de drogas y substan
cias medicinal***! para los Establecimientos 
de Beneficencia-, constituyó para respon
der de su contrato, toda vez que éste ha 
terminado sin responsabilidad. 

D e v o l v e r á D. Santiago Pardo, contra
tista que fué dtftherluza al Hospital p r o 
vincial , la fianza que tiene constituida para 
responder de an contrato, toda vez que 
éste ha terminado sin responsabilidad-. 

Devo lver igualmente la fianza consti
tuida por D. Joaqúiu Ruiz , para responder 
al contrato dé1 suministro de pastas para 
sopa á los Establecimientos de Beneficen
cia, en vista de que el contrato se ha 
cumplido sin quedar afocto á responsabi
l idad alguna. 

L lamar la atención del Sr. Gobernador 
de la provincia sobre el reingreso en la 
sala de observación leí Hospital prov in
cial, de lo8'demente3-Tom4s Alonso Pas
cual y Ánge l García' Barrio, pira' que por' 
las provincias se 'cumpla lo estatuido en 
el Heal decreto de i 9 de Mayo de 1885. 

Accedor á lo solicitado por D. Ramón 
Lani l los, y disponer el ingreso en el A s l -
l o d e la< Mercedes de la 1 nina María de las 
Mercedes Lani l los y García, suyo ingreso 
ha de 'se*1 def init ivo, por reunir las condi
ciones expresadas en el art. 4i° del regla
mento de dicho As i lo . 

D -clarar de abono á Agustín Lozano y 
Domínguez, mar ido de la ex acogida del 
Hospicio Consnelo Gardíl y Ruiz, la can
tidad de 125 pesetas con que fué premiada 
en el sorteo de la Lotería Nacional, co l é -
brado el día 19 do Febrero t í 1881. 

Oficiar á la Comisión provincial do ' 
Baleares, manifestando que esta Corpora
ción ' a o ' tiene inconveniente en hacerse 
cargo del demente Eduardo Naoclares, 
natural de esta Corte, y asilado en San 
Baudil io de Llobregat , siempre que antea 
se justifique debidamente la naturaleza 
del en fermo. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, manifestándole que el Ingre
so dé Luisa Moya ni los Establecimien
tos de Beneficencia, solicitado por su ma
dre Facunda Vi l ianuova, sólo'puedt» tener 
efecto eu el deparlamento de- dementes 
del Hospital provincial ; pero que uo v i 
niendo la instancia acOrap ¡ua la de los re 
quisitos que marca el art. 3.° leí Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, aquél sólo 
puede ser en observación, hastu que d i 
chos requisitos sean cumplidos. 

Acce ler á lo solicitado por la famil ia 

del demente Pedro Caballero Gutiérrez, 
pidiendo el alta de dicho enfermo, hacien
do presente al Director del Hospital p r o 
vincial haga saber á la familia las pre
venciones del art. 4.° del Real decreto de 
Í 9 dé Mayo de 188». 

Acceder i lo solicitado por la famil ia 
del demente José Quesada Casillas, pidien 
do el afta del enfermo) haciéndose p r e 
v iamente á la famil ia las prevenciones 
del Rvíál d'ecreto do 19 le Mayo dé 1885. 

Continuando la discusión inic'a'da en 
la sesión dé 1.° del corr iente «obre la 
cón*trueci'óu del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, el Sr. Pul ido reiteró las 
consideraciones expuestas sobro el par t i 
cular, insistiendo en la necesidad absolu
ta d? adoptar un a c u T lo que ponga á cu
bierto de la responsabilidad quo incumbe 
á la Comisión provincial en este caso, pues 
no se puede presenciar impasible que la 
indicada construcción no reo na todas, 
absolutamente todas las condiciones de 
solidez y garantía que son de dosear, indi
cando al propio tiempo la conveniencia 
de que una vez demostrado que la Comi 
sión se había ocupado del asunto, la e s 
pecial de nuevos Establecimientos, que 
tiene vida lega l , v i g i l e y proponga las 
disposiciones consiguiente-; para poner á 
salvo los intereses de la provincial . 

E l Sr. Rodrigue/. Port i l lo manifestó, 
que al ser nombrado como indiv iduo de 
la Comisión especial l e nuevos Estableci
mientos, Vocal de l a encanga la de v i g i 
lar la construcción del de que se trata, ha
bía g irado uaa visita 1 las obras, sal iendo 
tristemente impresionado de la3malas con
diciones le aquéllas, á suentender; c i tando 
el hecho do que el corr imiento de los arcos 
de lumbreras del subsuelo carec'on de todas 
las'circunstancias necesarias para su s ó 
lido/.; que su opinión en el asunto la ha 
bía manifestado antes á sus demás com 
paneros, ratificándose en ella eb este m o -
met.to, con mot ivo dé tratarse del asunto, 
proponiendo que en vista de que el señor 
Arquitecto Jefe se halla enfermo, sea in 
mediatamente sustituido por otro del 
Cuerpo para qué haga un estudio deten i 
do de las obras y manifieste en su infor
me lo qne respecto de las coudicioues de 
los 'materiales y demás resulta, y á cuyo 
funcionarlo se le entregarán los planos y 
demás documentos referentes al asuuto. 

El Sr. García Gordo di jo que se ha 
Hala de acuerdo con lo manifestado por ¡ 
el Sr. Pul ido; pero que teniendo eu c u e n 
ta que la Comisión provincial no había j 
entendido cu' nada referente al asunto, • 
na U tampoco tenía que hácar; pero que • 

desde el momento en que el Sr. Pul ido 
había hecho esta manifestación, no es 
posible dejar de tratar deeste incidente tan 
importante y consideraba necsari•> " 1 in
dispensable quo se remitan al Sr. A r q u i 
tecto quo ha de informar, el proyecto de 
bases presentado por la casa T i » U " \ la es
critura otorgada y todos quantos a 
teccdc;.',"3 obren y puedan ilustrar esta 
cuestión. 

. . . . . . . . . . k 

El Sr. Pérez N^gro recordó.que.desde 

uo principio se opuso á un asuuto con 

cuya resolución no estaba conforme, y,qne 

estimaba necesario reunir los datos y anr 

tecedentes indicados por el Sr. García Gor-
.... 't\A' a l.~ 

do, para conocer las condiciones del con 
trato que, á su enten lor , es perjudicial á 
los intereses do la provincia, y propusoque 
se ofie.ie al Sr. Presidente de la Comisión 
de nuevos Establecimientos, l l amando 
seriamente su atención sobre el asunto. 

El Sr. Rodríguez Port i l lo rectificó. 
El Sr. Martin Corral se manifestó de 

acuerdo con el Sr. Pul ido, indicando que 
en su ñir\ se exija la más severa responsa
bil idad á quien proceda, si há lug'ár á e l lo . 

Y por úl t imo, se acordó nombrar á los 
Arquitectos Sres. Ascnsio Berdiquer y 
Zavala, facilitándoles to ios los antece
dentes quo respecto á este particular 
obreu en la Sección correspondiente, así 
como los pla'uos que tiene en su poder 
el Sr. Arquitecto Jefe, para que visiten 
con el mayor detenimiento las obras que 
se están ejecutaudo; y teniendo en cuanta 
lo expuesto por el Sr. Rodríguez Por t i l l e , 
emitan un detenido y razonado informe, 
respecto á si los materiales que se inv ie r 
ten reúnen las condiciones indispensa
bles, asi como si se ajustan estrictamente 
á lo estipu'ado en el contrato y con a r r e 
g lo á los planes; y oficiar al Sr. P res iden
te de la Comisión especial de nuevos 
Establecimientos l lamando su atención 
sobre la importancia del incidente inicia
do por o! Sr. Pul ido, rogáuiole. s¿ s irva 
reunir á la Comisión, que tan dignara -u-
te preside, para que del ibero y propm.ga 
lo que on su sentir procoda, á fin de evi tar 
perjuicios á los interese-sos provincia les . 

Que nó promete la declaración de 
urgencia on el abono de 108 pesetas 58 
céntimos al Notario de la Beneficencia 
D. Antonio Turón, en la minuta do hono-

• (I • n -
ranos por los dos concursos y una subas

ta celebrados en Mayo y Junio últ imos 
i ,i. l .•• . i- w T • . v t , • • 

para el suministro de carnes á los Esta

blecimientos de Beneficencia. 
Se levantó la s e s i ó n . = E l V i c epres i 

dente, J. Go r t ina .=E l Secretario, Cami lo 
Pozz i . 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

• -KLA.Gi.iN de los compradores da trenes desamortizados cuyas obl igaciones vencen del día 11 al 20 del raes dé Agosto do 1891 
i iez d¡as de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en él a r t . l . ° leí Real decreto de 20 de Julio de 1877- deb 
Puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

que se publt-a en este periódico oficial c o a 
debiendo los Sres. A lca ldes fijárosla re lación á las 

COMPRADOR 

i*. Manuel Oliva 
Dona Maria Mercedes Barreiro 
D. Marcelo Díaz.. 
D. Francisco Escolar 

mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El 

mismo El 
mismo 

El mismo 

V E C I N D A D 

Madrid 
Ídem.. . , 
Velillá 
Getafte 
[den 
ídem 
Ídem: 
Í d e m . . . 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 

C L A S E DE LA FINCA 

Rústica, 
ídem. .. 
í d e m . . 
ídem. ' . . 
M r n i . . 
Ídem. . 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO 

Moralzarzal 
Belmoute 
Vetilla 
Fuenlabrada 
Ídem 
ídem 
ídem. ' 
ídem 
ídem. 
Idéni 
ídem 
ídem. 
Ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero 
Ksindo 
Clero. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

; « i e u » 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Pételas Céntimos 

10.620. BU 
250 20 

52 
29 16 
16 60 
7 50 

143 60 
25 05 

8 0 ' 
6 

16 

27 6U 
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COMPRADOR 

D. 
£1 

Francisco Escolar 
mismo 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Sergio Vallejo 
D. Antero Sánchez 
D. Marlin Hoyos 
El mismo 
E l mismo 
Ei mismo 
El m i s m o . . . . . 

Lucio García 
Antonio Sacristán 

El mismo 
D. Ciríaco López 
El mismo 

VECINDAD 

D. 
1) 

Getafe 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Cadalso 
Cubas 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Urbana 
Rústica i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 

TÉRMINO 

Fuenlabrada 
ídem i 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Cadalso 
Cubas 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Clero 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

•. i . . 

IMPORTE 

Paneta*, (¡éntimos. 

13 
LO 
10 
5 

120 
87 50 
15 

130 
7 50 

11 25 
16 25 
6 25 

50 
33 15 
53 50 

111 75 
61 05 
63 40 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 9 1 . = Manuel V i l lapadierua. 

.ttB!Afl!fc.\ii¡s 

V i l l a r o j o d e S á l v a n o s 

Con autorización superior se vende el 

esparto del moni • t itulado Los Quinta

les de estos Propios, bajo el tipo de 25 

pesetas, y condiciones que se bai lan de 

manifiesto en ¡a Secretaria del Ayunta 

miento. 

El tluico remate tendrá lugar en estas 

Casas Consistoriales el día 8 de Sept iem

bre próx imo, á las doce de la mañana. 

V i l lare jo de SaWaucs 6 de Agosto de 

i 8 9 1 . = E l A lca lde , Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

—— 

M A D R I D 

D. José Alonso Ro ir íguez, Comandan
te de infantería, Juez instructor eventual 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la sumarla seguida de orden 
de la Autoridad judicial de la misma, en 
averiguación de los responsables al pago 
de 255 peseta- satisfechas por la Caja g e 
neral de Ultramar á Dona María Blasco en 
el mes de Octubre de 1879, importo de 
dos asignaciones hechas por el Ca: ítán 
del Ejército de Cuba D. Cami lo Burdeos 
Estoves, á favor de su esposa Dona Isabel 
Todo l i . 

Por la preseute requisitoria cito. Hamo 
y emplazo á Dona María Blasco, cuyas 
señas particulares y domic i l io se ignoran, 
para que en el preciso té mino de t re inta 
d as, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 

de Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción mi l i tar , cal le de Lcgaui los . 
número 56, segundo derecha, si reside en 
esta Corte, ó lo manifieste de oficio á las 
Autor idades de su residencia para que 
estas lo hagan é este J u z g a d o ; bajo aper
c ibimiento de que si no comparece eu el 
plazo fijado, será declarada rebelde, pa
rándola ni perjuicio que haya lugar . 

A su voz, en nombre de S. M. el R ey 
CQ. D. G . ) . exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, asi c iv i les come m i 
litares y de policía judic ia l , para que 
practiquen activas di l igencias en busca do 
la presunta acusada Doña María Blasco, y 
caso de ser habida, sea detenida dando 
conocimiento á este Juzgado, poniéndola 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor - i 
dado cu provideucia de esto día. 

D a l o eu Madrid á 

189 l . =Josó A lonso . 
30 de Julio do ¡ 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Fe l ipe Peña Costalago, Juez do instrucción 

del distrito del Norte de esta capital , dic

tada en la pieza de prisióu de Francisco 

Pachuer Veincfer , dimanante de cau3a 

seguida contra el mismo y otros por hurlo 

sacri lego; cuya pieza so halla on la vía de 

apremio para hacer efectiva la fianza pres

tada por D. Luis Amado Ferre i ro eu fa

vo r de dicho procesado, so saca por se 

gunda vez á la veuta en pública Hubasla 

var ios efectos procedentes del estableci

miento de frutos oolouiales que estuvo 

sitúa lo en la cal le de la Madera, núm. 1, 

propiedad del Sr. Amado , cou la rebaja 

del 2o por 100 de la tasación, ó sea por la 

j suma de 202 pesetas 12 céntimos, para 

I cuya veuta se ha señalado el día 17 do 

Agobio próximo, á las lie/, de su mañana, 

eu el salón de actos públioos de esto Juz

gado, sito en el piso principal de la oasa 

rúmero 1 de la callo del General Casta

ños; advirtióudoso á los señares l ic i tado-

res que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos tercoras partes do la indica* 

da suma; que para tomar parle en la su

basta han de consignar previamente sobre 

la mesa de! Juzgadoel 10 por 100 de aque

l la, y que lo * efocto3 objeto de la subasta 

se encuentra i depositados eu poder del se

ñor Amado, calle de Dulcinea, núm. 11, 

bajo, donde pueden pasar á examinar los. 

Madrid 29 de Julio de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

P e ñ a . = E l Secretario, por mi compañe

ro Sr. Muzas, Joaquín F e r r e r . = E s c o -

p i a . = P o r mi compañero Sr. Muzas, Joa

quín Ferrer. 

SUR 

En los autos do juic io declarativo de 
ma\or cuantía, promoví los por Doña 
Francisca Fernández Díaz con D. José 
González y Fernández, sobre pago do pe
setas, se ha dictado la sentón ¡a, cu j a oa-
beza y parte dispositiva son del tenor 
s iguiente: 

«Eu la v i l la de Madrid á 3 de i\lar/.o 
de 1891.—D. Emi l i o Méndez y Muñoz, 
Juez de primera Instancia del Sur de la 
misma: visto e l presente juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguido entre partes: 
de la una, como demandante, Doña F r a n 
cisca Feruáudez Díaz, mayor de edad, 
v iuda, dod:cada á sus labores y vecina de 
esta representada por el Procurador 

D. Luis García Ortega y defendida pr ime

ro por el Letrado D. Vicente Urge i les , 

antes Barbera, y después por el Licenciado 

D. Eduardo Serrano Fat igat i ; y de otra, 

como demandado, D. José Gouzález y Fer 

náudez, cuyas demás circunstancias se 

ignoran, por hallarse declarada rebelde 

sobre pago de poseías. 

Fa l l o que debo declarar y declaro 

habar lugar á la demanda deducida por 

el Procurador D. Luis García Ortega, y 

en cu consecuencia que debo condenar y 

condeno á D. José Gouzález y Fernándoz, 

á que luego de ser firme esta seutonc'a, 

pague á Doña Francisca Fernández y Díaz 

la cautelad de 23.154 pesetas75céntimos, 

iutoreses legales de esta suma, á coutar 

desde 4 de Marzo del año anterior, y á que 

riuda cuentas'detalladas y justificadas de 

la admiuistruoióu que tuvo á su cargo , 

y todas las costas causadas. 

Asi por esta mi senleucia, que por r e 

beldía del demandado, se publicará eu los 

periódicos oficiales, lo pronuncio, mando 

y firmo.=£mtlio Monde/.» 

Y con el fin de que se inserte en el 

BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, para que 

sirva de notificación á D. José González y 

Fernández, se expide ul presante edicto eu 

Madrid á 5 de Agosto de i 8 9 i . = V . t í B . ° = 
', El Juez de primera iuslanci* inter ino, 

• Tomás S s n c h i s . = El actuario, Antonio 

1 Pouoe de León. 

OESTE 

D. Laurentino O?ampo. Juez de ins 
trucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

P e r l a presente cit l l amo y emplazo 

á Roque Cándido García Cebrián, hijo de 

Francisco y Ce l ina , uatural de Casa Ibá-

ñez, de treinta y un años de e l ad , so l te 

ro, barbero y chalán, que decía v i v i ó ca

l le Solana, 4, y cuyo actual paradero se 

ignora, para que en él término de diez 

días, contados desde el siguiente al en que 

esta requisitoria se ins-rte en loó per ió

dicos oficiales, comparezca anta dicho 

Juzgado, silo en la cal le del General Cas

tados, núm. 1, con el objeto de practi 

car cierta di l igencia; apercibido que do no 

ver i f icar lo, será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio á que hubiere l o ga r . 

A l mismo tiempo ru »go y encargo i 
las Autoridades, tauta c iv i les como m i n 

iares, procedan A la busca del expresado 

suj f l " , cuyus s ; ñas son: estatura regular , 

pelo negro, nariz y boca regula/es y ejos 

negros, y en al ca o de sor habido lo pre

senten ante el repetido Juzga lo . 

Dado en Madrid á 30 Julio de 1 8 9 1 . = 

Laur en t inoOcampo .=E l Secretario, Fran
cisco V i l lauueva . 

OESTE 

Eu v ir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez Je primera iustancia del d i s 
trito l e í Oeste, se sacau á pública subasta 
los efectos siguientes: 

Pu%. CédU. 
El mobil iar io perteneciente 4 

la Sociedad Matritense de 
Electricidad, en 075 75 

L a maquinaria perteneciente 
también á dicha Sociedad, 
en 36.573 75 

El material oléctrico, por la 
cantidad de 17.030 25 

El taller y utensilios, en la 
cantidad de 1.373 03 

Y el edificio eu que se hallan 
instalados les muebles y 
efectos anteriormente d i 
chos, en 3.000 

Todo sito en la calle de la 
Reiua Mercedes, núm. 4, y 
formándose uu total n o . . . . 58.653 33 

Cuyo remate teudrá lugar el día 2 de 

Septiembre próximo, á las ocho de la ma

ñana, pudiéndose hacer postura por lotes, 

siendo preferido el que la haga al total ; 

no admitiéndose postura que no cúbra las 

dos terceras partes de su tasación, siendo 

necesaro para tornar parte en la subasta 

consignar previamente el 10 por 100 del 

lote á que se quiera hacer postura. 

Madrid 3de Agosto de 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Feder ico Monsalve.=sEl Escribauo, Juan 

Garoia Inés. 9 

A L C A L Á DE H E N A R E S 
Por la presento, y eu virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
c ión de esta ciudad, en la causa que se si
gue con motivo d.d hurto de ropas y efec
tos de la propiedad de Francisco Lara 
Mar;os, vecino que ha s i l o de Madrid, en 
la carretera de Andalucía, núm. 23, ta
berna, cuyo paradero actual ss ignora, se 
cita y l lama á referido Francisco Lara , 
para que en el término de diez dia*», á 
contar desdo la h.snrción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICÍAL 

de esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de e*te Juzga lo , con el fin de 
recibir le la declaración que cafa acorda
da; bajo apercibimiento que de no com
parecer 1c p..ra:á e! perjuicio á q u e haya 
lugar . 

A lca lá de Henares 3 de Agosto de 
1891. = V . ° B . ° = E s p M ñ e s . = L icenciado 
Pedro Taracen* . 

M A D R I D : 139 l . _£sc . T i p . del Hospicio. 


